
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL Di; H U A M A N C A
OHCINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad de Recursos I Límanos
"AÑO DI-: I .A CONSOUACION IÍKL MAR Oí; CHAT'

RESOLUCIÓN J E E A T U R A L .N" -2016-Ml'H/OAE-URRHll
Ayacucho,

VISTO. 11 F£B. 2016
Til expediente de registro N" 2292 de lecha. 22 Je enero del 2016, c

informe Nü 034 -2()16-MP¡l/23.26-RAAP, de fecha ()1J de febrero del 2(116. generado por la hija MARÍA
ROSA CÁRDENAS MENDOZA, sobre Reconocimiento de pago de Ciaslos de Sepelio, en trece ( 1 3 ) folios
ú t i l es , y;

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales go/an de Eiutonümía económica,

polí t ica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II
de! Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N" 27972, en concordancia con el Articulo
194° de la Cons t i tuc ión P o l í t i c a del Estado modificado por la Ley N l> 28607, Ley de Reforma Consti tucional;

One. mediante el expediente señalado en la parte exposit i \  del
presente acto administrativo, la servidora nombrada MARÍA ROSA CÁRDENAS MENDOZA de la
adscrita de la Sub Gerencia de Registro C i v i l de !a Munic ipa l idad Provincial de Huamanga, ha presentado la
solicitud de registro ND 2292, de lecha 22 de enero del 2016, solicita el pago de los Gastos de Sepelio y Luto
por el deceso de su señora madre RITA ROSA MENDO/A VDA. DE CÁRDENAS, fa l lec ido el 15 de
diciembre del 2015. en la ciudad de A\acucho. de conformidad a la Acia de Defensión, existe el
eníroncamicnlo con la acm de nae imien to de la relación f a m i l i a r ;

Que, en cumplimiento a los Ar t í cu los 142° y 145" de! Decreto
Supremo \ 005-90-PCM Reglamento de Bases de la Carrera Adminis i ramas y de Remuneraciones del
Sector Público, donde dispone que el subsidio por Gastos de Sepelio y Luto de la servidora se otorga a los
deudos del mismo por un monto de dos Remuneraciones totales, en el siguiente orden e:;cUiyente: Cónyuge,
hijos Padres o Hermanos. En caso de fallecimiento de familiares directo de la servidora: Cónyuge, hijos o
padres dicho Gastos de Sepelio y Lulo será cíe dos remuneraciones totales en tanto se de cumpl imien to a lo
señalado en la parle final del inciso j) del A r l í a i l o 142" y se otorgue a q u i e n haya corrido los gastos
pertinentes:

l i s i ando , en LISO de las atribuciones conferidas por el Reglamento
de Ornani/ación v funciones, v ¡u Resolución de Alca ld í a N° 7X7-2015 -MP11/A:

ARTICULO rRlMl .KO. - RECONOCER V OTORGAR
pur única ve/, el pago Gastos de Sepelio y Lulo, a favor de la servidora M A R Í A ROSA CÁRDENAS
MENDOZA, de la Municipal idad Provincial de Huamanga. como consecuencia del deceso de su señora
madre RITA ROSA MENDOZA VDA. DE C Á R D E N A S de ía M u n i c i p a l i d a d Provincia l de i l i m m a n g a .
por el monto de SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SKIS CON 32/100 NUEVOS SOLES (S/. 6,166.32),
equivalente a cuatro (02 remuneraciones totales percibido al 30 de noviembre del 2015;

ARTICUUO SKr.UN'DO.- El egreso que o r i g i n e el cumpl imien to
de la presente Resolución será afectado a la s iguiente Eslruclura func iona l Programática: Tipo de
Transacción: 2 Gastos Presupuestarios. GENÉRICA: 2 Pensiones y Otras Prestaciones Soeiales, ,
SUUC-ENERICA: 2 Prestaciones y Asis tencia Sociales. SUB G E N É R I C A : Detalle: 3 Lntrega de Bienes y
Sen icio-;. Especifica: 4 Oirás Prestaciones del Empleador . Especifica de Detal le: 2 Gastos de Sepelio y Luto
del Personal,. ACTIVIDAD: Conducción y Manejo de ios Registros C iv i l e s . FUNC ON: Planeamiento.
Gestión y Reserva de Contingencia. D I V I S I Ó N E U N C I O N A L : I d e n t i d a d y C iudadan ía , GRUPO
FUNCIONAL: Registros Civiles y Iden t idad . Dependencia : SUB GERENCIA DE RLG1STO C I V I L ,
RUBRO: PUENTE DE f INANC1AMIENTO: IMPUESTOS M U N I C I P A L E S .

ARTÍCULO TERCERO.- T R A N S C R I B I R hi présenle

REGÍSTRESE, C O M U N I Q Ú E S E V ARCHÍVESE
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UNIDAD TRAMITE DOCUMENTADO Y ARCHIVO
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riel
Ud.

la presente c ÎaTOristtoyiiüt?¿i.¿;;\f.̂ Ti:-«r.<:ÍáÍ ib élctisresoluciór.
excedida por os-te!.'.;.-tfiiit¡¿n.

Atentamente.


